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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL DÍA 13 DE AGOS­

TO DE 1958.-Diligencia.-La extiende el Oficial mayor, en 
funciones de Secretario general, para hacer constar que, 
convocada la sesión de la Comisión Municipal Permanente 
para el día 13 del corriente, en primera convocatoria> no 
asistió número suficiente de señores Tenientes de Alcalde 
para ~u celebración, y que, anunciada la referida sesión en 
segunda convocatoria para el día de la fecha, no concurrió 
a la ,misma, dada la festividad del indicado día, ningún señor 
Temente de Alcalde, quedando, por tanto, pendientes todos 
los asuntos para la siguiente sesión de la Comisión Muni­
cipal Permanente. 

l':1adrid, 15 de agosto de 1958.-EI Oficial mayor, en 
funcIOnes de Secretario general, PEDRO DE GÓRGOLAS. 
;;¡;;;-tl.,I.tI.,'.'I.'I.n.n.".'t.n.'t.,..".n.n.".,I .... n.".".,,-,,,,,,,,,,,.;',,',11"10,,,,.,,,,,.,,1,,.,,.,,,.,,,,.,,.,,,.'1.,.,Ilon •• ", .. 

Al c'a Id í a P r'elide nc ia'" 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~~o séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nlz~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO,~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE ~PERTURA 

D?ña Trinidad Segura Mendiel, para taberna, como 
C~tnblo de nombre, en la calle de la Colonia de las Marga-
ntas, 6. ' 

Don Restituto Fuertes Fuentes, para venta d~ libros ra­
yados en la Corredera' Alta, 31. 

Don Joaquín Pérez Díaz, para taller de herrero cerra~ 
jero en la calle del Rosario, 1. 

Don Santiago de la Fuente Fernández, para fotografía 
sin galería en la calle de la Raza, 20. 

Don Amancio Fernández Par rondo, para frutería y ver­
dulería en la calle de Ricardo Ortiz, 22. 

Don Guillermo de la Torre, para tienda de ultramari­
nos en la avenida del Monte Igueldo, 85. 

Don Jesús Pascual García, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Mateo López, 25.­

Don José Tarapiera González, para mercería en la calle 
del Conde de Plasencia, 1, 

Don José Izquierdo, para taller de carpintería en la 
calle de Vallehermoso, 54. 

Don Francisco Menoyo Sánchez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Méjico, 20, 

Don Bibiano García Alonso, para taller de colchonería 
en la calle de Pérez Ayuso, 21. 

Hermanos Martín García, para despacho de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Valencia, 15. 

Don Luciano Bermejo Pintado, para tienda de comes­
tibles y venta de vinos en la calle del Lino, 9. 

Don Francisco Molina Escobar, para peluquería de se-
ñoras en la avenida de José Antonio, 32. ' 

Doña Emilia Rodríguez Sánchez, para venta de paste­
les y envases de loza y cristal en la calle de Joaquín . García 
Morato, 56. 

Don Ricardo Criado San Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Jorge Juan, 149. . 

Don Arcángel Fernández de la Mata, para taller de gui­
tarre'ría en la calle de Jesús y María, .26. 

Don José Pequeño Bobo, para venta de tejidos 'en la 
calle del General Ricardos, 45. ' ;' . 

Cudosmar (S. A.), para ofiCinas ,Y domIcilio sociál en 
la carretera de Fuéncarral 'a la Playa, kilóñ1etro 3,5DO: 

Don Teodoro Fernández Alvarez, para venta de :drogas' 
en la calle del General Mola, 291. -

Don Gregorio Bravo Llorente, para tienda de ultrama.~ 
rinos ' y huevería en la calle ,de Gabriel Usera, '1:2:: 

Constructora Siracusa-CS:: A.), par.a ~ dom1cino ; so.ciar 'err 
la calle del General Mola, 26. '" _.:. V 

Viajes' Meliá, (S: A:)~' para -a.genci'a- de 'viajes' enla1:alle 
ele Gaya, 23. . - , 

Comercial Mediteiránea Española · (S. ~A.), para '_dDmi­
cilio social en la calle ele los Hermanas, Becqner, i5> : < ,::' 
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Don Daniel Baño Pinillos, para venta de muebles de 
pino y aparatos de gas en la calle de Hilarión Eslava, 24. 

Exon (S. L.), para domicilio social en la calle del Hal­
cón, 26. 

Don Mariano Ger Barzuelo, para venta de quincalla en 
la calle de Juanelo, 11. 

Don Federico Serrano Oriol, para oficina de presta­
mista en la calle de José Ortega y Gasset, 40. 

Sociedad Ibérica de Comercio Exterior (S. A.), para 
oficinas en la calle de Juan de Mena, 6. 

Don Félix de la Piedad Díaz, para ferretería en el 
Mercado de Barceló, cajón números 10 y 13. 

Don Miguel Bodeguero López, para mercería en la 
calle del General Ricardos, 186. 

Don Fernando Alvarez Ortega, para taller de montaje 
de aparatos eléctricos en la calle de Cea Bermúdez, 19. 

Don Federico Pfretzschner Kuhn, para oficina de agen­
te en la calle de Antonio Acuña, 21. 

Doña Pilar Cuesta Pérez, para verdulería y frutería en 
la calle de Sanz Raso, 2. 

Doña Agustina Naranjo Bautista, para peluquería de 
señoras en la calle del Naranjo, 49. 

Doña María Soto Vicenta, para peluquería de caballe­
ros en la plaza de Tarifa, 2. 

Don Arturo Sánchez de Vivar, para bar en cinemató­
grafo en la éalle de Emhajadores, 11. 

Don Pedro Casas Sagarra, para taller de marrnolista 
en la calle de .Enrique Velasco, 41. 

Doña Virginia Arnaiz Alonso, para pensión en la calle 
de Atocha, 104. 

Don Ginés García Zapata, para droguería y perfumería 
en la calle de Granada, 50. 

Don Juan Generoso Cano, para venta y reparación de 
básculas y balanzas en la calle de José Antonio de Ar­
mona, 24. 

Don Jesús de Lucas Casas, para despacho de heladcs 
en la calle del General Ricardos, 51. 

Don Lorenzo Fernández Barquín, para baile público en 
terraza en la calle de Bravo Murillo, 211. 

Doña Dominga García de Miguel, para huevería y fru­
tería en la calle 'del T:eniente Ochoa Olalla, 19. 

Doña Angelita Lamata Ruiz, para cacharrería en la 
calle de Marina Usera, 29. 

Don José Luis Prieto Bravo, para 'taller de carpintería 
en la calle de Sahagún, 4. 

Don Polonia Díaz Maroto, para taller de carpintería 
en la calle de Alejandro Sánchez, 51. 

Don Eduardo Serrano Hernando, para taller de carpin­
tería en la calle de Antolina Merino, 12. 

Don Segundo Estébanez, para tienda de comestibles en 
la plaza de la Emperatriz, 9 y 11. ' 

Don José Blázquez Prieto, para taberna en la calle de 
Alcaudón, 26. '. . 

Don Federico Cantéro Cid, para venta de maquinaria 
y aparatos de radio en la calle del Barquillo, 29. 

Don Pablo Vicente Manso, para frutería y huevería en 
la calle de Jorge Juan, 56. 

Don Miguel Rodríguez Sánchez, para peluquería de 
caballeros en la calle de Nuevo Trazado, 3. 

Coloniales Vela (S. L.), para almacén de coloniales en 
la calle de Pelayo, 52. 

Don Juan López Pingarrón, para taller de restauración 
de abanicos y marfiles en la calle de Orense, 23. 

Don Román de Rozas Leatherdale, para venta de ma­
terial de construcción en la calle de la Osa Mayor, 19 (Ara-
vaca). ' . 

Don Marcelino Llorente Santos, pára ' huevería 'en la 
calle de Segovia, 16. 

Don Angel Pérez Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Palma, 54. 
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Comercial Metalúrgica Española (S. A.) , para almacén 

de hierros en la calle de Vivero, 3. 
Don José L. Morales Hernández, para taller de sacador 

de fuego en la calle de Tremps, 15. 
Lacazete (S. A.), para venta de ferretería, loza, cristal 

ropa interior, juguetería, etc., en la plaza de Olavide, 10' 
Don Julio Recio Solana, para frutería y huevería e~ 

la calle de Valderribas, 36. 
Doña Adoración Martín Sanz, para biblioteca circu_ 

lante en la calle de Malasaña, 5. 
Don Agapito Ventosa León, para despacho de leche en 

la calle de Antonio Salvador, 81. 
Hilaturas Centro Española (S. A.), para venta de teji­

dos por mayor en la calle de Atocha, 26. 
.Don Manuel Diego Roldán, para taberna en la calle de 

Barrilero, 40. 
Don Emilio Pérez Castiñeiras, para frutería en la calle 

de Emilio Ferrari, 44. 
Bética de Cemento (S. A.), para domicilio social en la 

calle de Castelló, 82. 
Don Julián Domínguez Gallardo, para colegio en la 

calle de los Picos de Europa, 1. 
La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 

la carretera de la Playa, 28. 
Don José Luis Encinar de la Peña, para venta de ma-

quinaria en la calle de Fernán González, 17. . 
Don Antonio Lledó Gómez, para cacharrería y venta 

de calzado en la calle de Joaquín García Morato, 156. 
Antonio Jiménez Delgado (S. A.), para depósito cerra­

do en la calle de Alfonso Gómez, 6 y 8. 
Doña Manuela Morales Oter, para venta de despojos de 

reses en el Mercado de San Fernando, cajón número 106. 
Doña Angela Aguado Sanz, para mercería y perfumería 

en la calle de Marcelo Usera, 94. 
Doña Enriqueta Pérez V ázquez, para venta de ropa vieja 

en la calle del Sombrerete, 8. 
Don Santiago Martínez, para venta de aparatos eléctricos 

en el paseo de Santa María de la Cabeza, 15. 
Don Bernardo González, para chamarilería en la ronda 

de Segovia, 45. 
Doña Justa López Rodríguez, para herbolario en la calle 

de Sán Felipe Neri, 2. 
Don Linsey Ling, para taller de sastre sin géneros en 

la calle de Valverde, 9. . 
Don Manuel Lago Ramos, para almacén en el paseo de 

los Olmos, 10. 
Don Lucas Barbero Mingo, para taller de hojalatero 

vidriéro en la calle del Lago Constanza, 2. 
. Don Fausto Ram Gómez, para cacharrería en la calle 

del Lino, 6. 
Don Rafael Herrera García, para obrador de modista 

con géneros en la calle del Almirante, 9. 
Dóña Reyes Moreno Valero, para frutería en la calle 

de Berango, 2 (El Plantío-Aravaca). 
Doña Francisca Angula Gambaa, para frutería y verdu­

lería en la plaza de Barajas, sin número: 
Doña Margarita Coll Martínez, para confección y venta 

de géneros de punto en la calle de Bárbara de Braganza, 11. 
Don Eugenio Alvar González, para obrador de modista 

sin géneros en la calle de la Ballesta, 6. 
Doña Carmen González, para cambio de novelas usa­

das en la calle de Canarias, 16. 
Don Máximo Rodríguez Quirós, para venta de calzado 

en la calle de Cáceres, 11. 
Don Andrés Proenza Moratalla, para venta de frutos 

secos en el pasaje Comercial, 2 (Ciudad del Pino). ., 
Don José María de la Cruz, para taller de reparaclOn de 

aparatos de radio en la calle de la Cruz, 33. 
Don Víctor . Torres Montes, para taller de sastre sin 

géneros en la calle de la Cruz, 37. 
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Don Francisco Lazcano Sanz, para mercería en la calle 
de Donosa Cortés, 56. 

Don Ramón Hernández Pedreira, para sastrería en el 
aseo de las Delicias, 47. 

P Don Casimiro López Pescador, para mercería en la 
caUe de Moratín, 30. 

Doña Victoria Fernández de López, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 18. 

Don Gregario Pérez de la Mata, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Jesús del Gran 
poder, 6. 

Suministros Eléctricos Pla-Font (S. A.), para venta de 
muebles metálicos en la calle de Gónova, 12. 

Don Juan Alcázar Sánchez, para baile público en la calle 
de Julio Domingo, 37. 

Don César Manso Manso, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle de Topete, 7. 

Don Emilio Vime Rodríguez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pelayo, 8. 

Saldos Arias (S. A.), para venta de ropas hechas, quin­
caUa ordinaria, perfumería, ferretería, etc., en la calle de 
la Montera, 29. 

Don Antonio Rodríguez Velasco, para venta de huevos 
en la calle de Aldebarán, 1 (Aravaca). 

Doña Nicolasa Rodríguez Martín, para venta de relojes 
ordinarios en el pasaje Doré, 21. 

Don Manuel Castillero Román, para taller de carpintería 
en la calle de la Morería, 2. 

Don Alejandro García Correoso, para taller de ebanis­
tería en la plaza de Oriente, 2. 

Doña Carmen Flores García, para taberna en la calle 
de Valderribas, 6. . 

Don Félix Melero Belinchón, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Bravo Murillo, 129. 

Don Miguel Pelta Lisek, para compraventa de ropa usa­
da en la calle de Abtao, 16. 

Doña Pilar Colomo Lucas, para compraventa de objetos 
usados en la calle de Miguel Mayor, 12. 

Don Juan Francisco Aguado, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Orense, 49. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Concepción Orden Velasco, para taller de engrase 
y lavado de coches en la calle de Cartageila, 58. 

Don Angel Redondo Sacristán, para taller de encua­
dernación en la calle del Espejo, 14. 

Don Antonio Ariza González, para taller mecánico en 
la avenida de los Caídos, 19. 

Don Vicente León Sainz, para tahona en la calle de 
Manuel V élez, 12. 

Don Nilamón García García, para café ba~ con cafete­
ra en la calle de Bravo Murillo, 218. 

Don Santiago Gallo Sánchez, para instalación de una 
máquina linotipia en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 184. ' 

Don Juan Balladares Guerra, para chatarrería en la calle 
de Belmonte del Tajo, 1. : 

Subproductos de la Pesca (S. A.), para fábrica de pien­
sos para el ganado en la estación del ferrocarril de Vicál­
varo, sin número. 

Don Luis Mesto González, para hormiguero en el ca­
mino de los Ganapanes, sin número. 

Don Manuel López Novo, para taller de ajuste en la 
calle de Alejandro Sánchez, 3. 

Doña Clara Tovares Pose, para frutería en la calle del 
Alto del Arenal, 2. 

Don Alfonso de la Osa Muñoz, para estación de engra-
se de automóviles en la calle de Alenza, 7. . _ . 

18 de agosto de 1958 

Don Víctor Peláez Rodrigálvarez, para fábrica de guan­
tes en la calle de Quintana, 15. 

Don Maximino Bernal Sanz, para fábrica de relojes en 
la calle de Lérida, 62. 

Doña Mercedes Antón Martín, para instalar una cámara 
frigqrífica en la plaza del Emperador Carlos V, 10. 

Don Aquilino Díaz Gómez, para taller de soldadura 
autógena en la calle de Daganzo, S. 

Don Domingo Corral Aguas, para taller mecánico en la 
carretera de Aragón, 156. 

. Don José Luis Ledo Núñez, para garaje en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 17. 

Don Miguel Alcalá Mata, para garaj e en la calle del 
General Pardiñas, 62. 

Doña Angela Sanz Martín, para instalar maquinaria en 
la calle de la Legua, 12. 

Doña María Huerta Rodríguez, para carbonería en la 
calle del Río, 57 (Villaverde Bajo). 

Don Carlos Gallardo Fernández, para taller mecánico en 
la calle del Marqués de Viana, 11. 

Don Juan Polín Rubio, para fábrica de tapones coro­
na y envases metálicos en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 28. 

Don Gabriel Mateo de la Fuente, para venta de motoci­
cletas y accesorios en la calle de Leganitos, 2. 

Don Angel Martínez Sa~1pedro, para taller de ajuste 
en la calle de las Moquetas, 17. 

Don Tomás Pérez Gómez, para taller de ajuste en la 
calle ue Martínez Pagés, 3. 

Don Gonzalo Pérez Frutos, para fábrica de reflectores 
en la calle de Los Mesejo, 13. 

Don Eduardo Sánchez Romero, para mantequería y 
venta de fiambres e instalar una cámara frigorífica en la 

. avenida del Generalísimo, 76. 
Compañía Española de Inmuebles (S . A.), para garaje 

y estación de servicio en la calle de Ayala, 6. 
Doña María L. Cuerdo Menéndez, para instalar una 

cámara fri~rífica en la calle de Eraso, 9. 
Don Joaquín Gil Sierra, para ampliar maquinaria en 

la calle de Francisco Remiro,' 6. 
Investigaciones Eléctricas (S. A.), para fábrica de ins­

trumentos fonográficos en la calle de Albasanz, 6. 
Estructuras Metálicas Mundus (S. A.), para ampliar 

maquinaria en la calle del Bronce, 1. 
Ibáñez Merino (S. L.), para fábrica de ovoides en la 

calle de Valderribas, 91. 
Don Lorenzo Redondo Esteban, para carbonería, como 

cambio de nombre, en la calle de la Peña de la Atalaya, SS. 
Don Angel Blanco Peral, para taller de carpintería me-

cánica en la calle de Santa Julia, 18. . 
Don Pedro Romero Sanz, para taller mecánico en la 

calle de los Cedros, 57. 
Don Paulina Ruiz Chocano, para almacén de carbones 

en la calle de Gil Imón, S. 
Don Pedro Munuera Mora, para taller mecánico en la 

calle de la Peña de la Atalaya, 76. 
Rovira y Balat (S. L.), para taller de ebanistería y de 

labrar madera en la calle de Bravo Murillo, 374. 
Don Francisco Moyana Pérez, para taller de estampa­

dos en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 6. 
Don Vicente Nebot Villagrasa, para garaje en el paseo 

de Santa María de la Cabeza, 49. 
Don Agustín Hernández Díaz, para taller de fusión de 

aluminio .en la calle de Wad-Ras, 15. 
Don Ignacio Costa Rejusta, para venta de carbones y 

leña en la calle de Paula Díez, 10. 
Don Francisco Vivancos García, para bar con cafetera 

en la plaza del Marqués de Vadillo, 1. 
Don César Velasco Prieto, para taller de carpintería 

mecánica en 'la calle de Pedro Tejeira, 18. 
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Reverendos Padres Dominicos de la Provincia del San­
tísimo Rosario, para instalar un montacargas en la carre­
tera de Alcobendas, kilómetro 7. 

Don Julio Baena Gracia, para fábrica de pan en la calle 
de Celeste, 11. 

Don Manuel Sáez Berzosa, para molino de piedra y sol­
dadura autógena en la calle de las Moquetas, 26. 

Don Patricio Barea Herrero, para taller de carpintería 
en la calle de Carlos Aurioles, 4. 

Don Javier Escriña de Salas, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de González Solá, 5. 

Don Santiago López Villalobos, para taller de repara­
ción de coches et:t la calle del Doctor Esquerdo, 176. 

Don José Martínez Cruz, para taller de marmolista en 
la carretera del Este, 62. 

Don Frutos Salgado García, para instalar un molino de 
café en el paseo de Calvo Sotelo, 12. 

Doña Sofía López Ríopérez, para instalar una cafetera 
exprés en el paseo de las Delicias, 10. 

Don José Luis Crespo González, para taberna en la 
calle del Arroyo, 14. 

Don Gabriel de la Cruz, para taller de ajuste en la calle 
de Luis Cabrera, 28. 

Doña Manuela Hueto Bustelo, para taller mecánico en 
la calle de Núñez de Balboa, 25. 

Don Faustino Velasco Olmedo, para taller de pantallas 
cinematográficas en la calle de Vinaroz, 23. 

La Cerámica (S. A.), para instalar un electromotor en 
el camino de Meneses, 11. 

El Salvador (S A.), para fábrica de hielo en la calle 
Murcia, 20. 

DENEGACIONES 

Don Demetrio Mayo Alonso, para taller de compostu­
ras de relojería en el Mercado de Barceló, 1. 

Don Alfonso García Fraguas, para instalar maquinaria 
en la calle de Marcelo Usera, 24. 

Don Millán Esteban Castillo, para depósito cerrado en 
la calle de Puerto Rubio, 20. 

Suministros de Utiles y Recambios (S. L.), para venta 
de suministros industriales, maquinaria y recambios de 
automóviles en la calle de Covarrubias, 26. 

Doña Margarita González García, para peluquería de 
señoras en la calle de Tarragona, 8. 

Don Víctor M. Serrano Romero, para depósito cerrado 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 49. 

Doña Juana Hohenzollern, para imprenta en la calle de 
. Andrés Mellado, 36. 

Don Fernando Martín Bello, para garaje en la calle de 
Gobriel Lobo, 22 y 24. 

Don Mariano Ve lasco Corroéhategui, para lechería en 
la calle de María de Guzmán, 22. 

Don Fernando Olmedo Pinaglia, para depósito cerrado 
en la calle de Zurbano, 28. 

Don Fernando Martín Bello, para garaje en la calle de 
Gabriel Lobo, 22 y 24. 

Don Salvador Laserna López, para taller de óptica en 
la calle de Carlos Arniches, 5. 

Don Miguel Carretero Márquez, para fábrica de fundi­
ción de aluminio en la carretera de Aravaca, l. 

Fotograbado Policolor, para taller de grabado en el calle­
jón de Preciados, 3. 

Don Julián Barbero Hernández, para almacén de pata­
tas en la calle de Puerto Rubio, 26. 

Don Bartolomé Fernández Sánchez, para biblioteca 
circulante en la calle de Eusebio Blasco, 8. 

Don Dionisio Monte Gallegos, pára garaje en la calle 
de Sotomayor, 4. 
. ' Don Angel Pascual Patiño, para almacén de leña con 
sierra de cinta en la calle de las Torres, sin número. 
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Don Gregorio Vega Platero, para taller mecánico en l 
calle de las Islas Aleutianas, 3. a 

Don Manuel Serrano de Frutos, para despacho de car­
bones en la calle de Benito Prieto, 3. 

Doña María Asenjo, para frutería y verdulería en el 
Mercado de San Ildefonso, cajón número 29. 

Don Diego Santillana Martínez, para frutería y verdule_ 
ría en la Colonia de Caño Roto, 2.336. 

Madrid, 18 de agosto de 1958.-EI Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde: 

'U'U'U'U",O""""""I""'\"U'I"II'U",O"'I,'U'U'U'I"\'·U"'·U""I"I"I,'I,'.,·U,.,II""·"""I,·,,·11''''"'1''1'01''\1'1''$ 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

23 - 8 - 1958 Renovación de las carrocerías de diez 
furgones de reparto de carnes.-
Presupuesto de contrata . ... ......... . 

23 - 8 - 1958 Obras de pavimentación de la calzada 
de acceso a la Sacramental de Ca­
rabanchel Bajo. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Suministro de carbones de antracita 
que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendencias municipales. - Precio 
tipo: la tonelada métrica a ........ . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle Nueva, entre las de Velázquez 
y Antonio Pérez.-Presupuesto de 
contrata .. ................... '" ........... . 

Obras de adaptación del grupo esco­
lar nacional Francisco Ruano para 
instalar en él el Instituto Munici­
pal de Educación.-Presupuesto de 
contrata ....... ................... ......... . 

Obras de prolongación del colector 
del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.-Presupuesto de 
contrata .................................. . 

CONCURSOS 

21 - 8 - 1958 Instalación eléctrica con destino a 
los candelabros de alumbrado en la 
calle de la Princesa.-Precio tipo. 

1 - 9 - 1958 Adquisición de 4.500 metros de paño 
azul marino para confección de ca­
potes para el Cuerpo de Policía 
Municipal.-Precio tipo .............. . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en q'H.e aparezca inserto el 
correspolldiente an"ncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indique: 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle Nueva, entre las de Velázquez 
y Antonio Pérez.-Presupuesto de 
contrata ........ ... ....... . .......... .. .. .. ' 

Obras de adaptació;; del grupo esco­
lar nacional Francisco Ruano para 
instalar en él el Instituto Munici­
pal de Educación.-Presupuesto de 
contrata .............. ......... ...... ...... . 

Obras. de prolongación del colector 
del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.-Presupuesto de 
contrata .... .... .. .. ....... ........... ..... . 

Pesetas 

500.000 

367.274,88 

1.200 

254.641,52 

9.071.474,31 

1.125.836,89 

1.303.170,84 

1.125.000 

254.641,52 

9.071.474,31 

1.125.836,89 

G 
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SUBASTAS 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle Nueva, 
entre las de Velázquez y Antonio Pérez. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de 

julio último. 
Presupuesto tipo de contrata: 254.641,52 pesetas. 
Duración del contrato: un año. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones mensuales. 
Con cargo al crédito consignado en las .partidas 22 y 23 del pre­

supuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 6.366,05 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depó­

sitos). 
Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 

en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación defi­
nitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don oo. (en nombre propio o representación de oo.), vecino de oo., 
con domicilio en oo., queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letíll Oficial de la Pt'ovillcia de Madrid de oo' para contratar las 
obras de pavimentación e· instalación de servicios complementarios 
en la calle Nueva, entre las de Velázquez y Antonio Pérez, y ma­
nifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones 
s~ñaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, el 
servicio o el suministro) por los precios tipos o con la baj a del oo. 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se com­
promete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protectoras de la indus­
tria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de 
previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de diez días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Prot,incia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en represen~ación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu~ 
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello munfcipal de tres pesetas. Planos y, fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por -el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a-la oferta 
más 'ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las ad­
mitidas reglamehtariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 13 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle Nueva, entre las de Velázquez y Anto­
nio Pérez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS, 

* * *' 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de adapta­

ción del grupo escolar nacional Francisco Ruano para instalar en él 
el Instituto Municipal de Educación. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de 
julio último. 

Presupuesto tipo de contrata: 9.071.474,31 pesetas. 
Duración del contrato: diez meses, a partir de la recepción pro­

visional de las obras. 
Plazo de ejecución: un año, a partir de la adjudicación defini­

tiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificar..se los pagos: por certificaciones mensuales. 
Con cargo al crédito consignado: en la suma de 2.750.000 pese­

tas, al Ministerio de Educación Nacional; 2.189.418,42 pesetas, a la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, 
y 4.494.914,86 pesetas, a la partida 15 del presupuesto extraordina­
rio de 1946, tercera etapa; ambas cantidades' con el 4 por 100. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 145.893,42 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depó­
sitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación defi­
nitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pe.setas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don oo. (en nombre propio o representación de oo.), vecino de oo., 
con domicilio en oo., queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de NI adrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras 
de adaptación del grupo escolar nacional Francisco Ruano para ins­
talar en él el Instituto Municipal de Educación, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las -respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obr'a, el servicio o el 
suministro) por los précios tipos o 'Con la baja del (tanto por ciento 
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en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete a cumplir 
lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de diez días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficia,l del Estado y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de una· peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las ad­
mitidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 14 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial maY9r, P. DE GÓRGOLAS. 

'" '" '" 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de adaptación del grupo escolar nacional 
Francisco Ruano para instalar en él el Instituto Municipal de Edu­
cación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se- anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Se anuncia subasta' públit:a para contratar las obras de prolon­

gación del colector del Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 30 de julio último. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.125.836,89 pesetas. 
Duración de! contrato: seis meses. 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
Forma, de verificarse los pagos: por certificaciones mensuales. 
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Con cargo al crédito consignado en la partida 687, artículo 1.0 
capítulo XI, del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior' 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos d~ 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría Genera!. 

Garanfía provisional que se exige a los licitadores: 27.202,15 pe­
setas (en la Depositaría _ Municipal o en la Caja General de De­
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria : a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación defi­
nitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Contra_ 
tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de .. . ), vecino de 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados .~ 
el Boletít~ Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar las obras de prolongación del colec­
tor del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y manifiesta 
que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las res­
ponsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas 
al efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, e! servicio 
o el suministro) por los precios tipos o con la baja del ". (tanto 
por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete 
a cumplir 10 dispuesto por las leyes protectoras de la industria na­
cional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de' la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a' cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de un.a peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las ad­
mitidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 18 de agosto de 1958.-P: A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAs. 

* * * 
La excelentísima Comisión Munícipal. Permanente ha acordado, 

en sesión de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la " subasta para contratar las obras de prolongación del colec­
tor del Cementerio de Nuestra Señora de" la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
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baStas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
padrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1958.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre de 1958 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Nego­
ciado 2.0

, Recepción de Valores, de la Sección de Ingresos de Pre­
supuestos Extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del 
día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos indispensables 
para hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de 
la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 14 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ribera 
Marugán proyecta establecer una fábrica de hielo con elementos 
mecánicos de trabajo en la casa número 57 de la calle del Teniente 
Coronel N oreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1958.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P . DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Milford (S. A) 
proyecta instalar una cafetera de presión :y cuatro electromotores, 
con fuerza total de 2,33 caballos, en la casa número 7 de la calle 
de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo disp'uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Alva­
riño Villar proyecta establecer una imprenta con elementos mecáni­
cos de trabajo en la casa número 23 de la calle de }'fanuel Luna. 

Las personas que se- consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1958.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial may~r, p'. DE G6RGOLA§. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que F. U. R. G. A 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de fundición de 
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aceros moldeados con elementos mecarucos de trabaj o en una casa 
sin número de la calle de J ulián Camarillo (final). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Galeote Liceras proyecta ampliar con nuevos elementos mecánicos 
de trabajo su taller de objetos de baquelita de la casa número 31 de 
la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. "DE G6RGOLAS. 

* * ,. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia 'al públiéo que Ademaro (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de gaseosas con elementos mecánicos 
de trabajo en la casa número 11 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Suministros Shag 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un taller de ajuste con ele­
mentos mecánicos de trabajo en la casa número 5 de la calle del 
Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo López 
Bobo proyecta establecer una fábrica de cables con elementos mecá­
nicos de trabajo en la casa núme~o 12 de la calle de Santa Inés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1958,-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Martín 
Marín proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 22 de 
la calle de Ramírez de Prado. 

Las personas que sc) consideren perjudicada,s por dicha industri¡¡. 
expQpdrán por escrito , ante la Alcaldía Presidencia, -dú'rante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól1 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 1958.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADHID 
-

~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, " 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

1 

la licencia solicitada, línea, , .. 2,50 " 

Las suscripciones s'e entenderán por trimestres completos, 

a contar desde huj~, meses ,de enero, abril, julio y octubr~ 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que Se realicen. 

-

Est,~ ,' B~LE,Tf~'" t~nnj~ó "dejinpri~irseJ Y fué repartido, el día" S\ ie ~ovi~mbr~ de "1958 

" . ., 
'SECCION DE ~Ul;TURA:~ARTES GRAFICAS MUNICIPALES " " 
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